
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2018. Al despacho la
presente demanda informando que correspondió al juzgado por reparto. Sírvase
proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Subsanada como fue la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los
artículos 82 a 84 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, se
DISPONE:

ADMITIR la demanda de DESIGNACiÓN DE CURADOR ESPECIAL para la
confección de inventario solemne de bienes, que por intermedio de apoderada presentó
la señora JANETH LlLIANA AGUDELO HIDALGO, representante legal de sus menores
hijos ÁLVARO ANDRÉS yMARíA ALEJANDRA GUTIÉRREZ AGUDELO.

A la presente se Ie dará el trámite de Jurisdicción Voluntaria.
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